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ROFEX- FO 7.03.23 – Solicitud Inscripción en el Registro de Productores de Agentes.

SOLICITUD INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES DE AGENTES

1. Datos de los solicitantes

	AGENTE PROPONENTE
	

	Razón social:      
	CUIT      

	PRODUCTOR DE AGENTE PROPUESTO 
	

	Nombre o razón social      
	CUIT/CUIL      

	Domicilio operativo

Calle:                 Nro.:            Piso:      
Ciudad:              Pcia.:      
	Contacto Principal

Nombre y apellido:       

	Teléfono      
	e-mail      


2. Nota presentación Productor de Agente: 

Por intermedio de este documento el Agente presenta al Productor de Agente cuyos datos constan en el punto 1.

(Completar con los datos de vinculación comercial, antigüedad de la relación, principales clientes, etc).  

     
3. Declaraciones:

Por el presente y a fin de obtener la inscripción del Productor de Agente en el Registro correspondiente, los suscriptores manifiestan dar íntegro cumplimiento a los requisitos que a continuación se detallan. 

3.1 Presentación de la siguiente documentación:

3.1.1 Copia certificada y/o legalizada del Acta Constitutiva o Estatuto Social inscripto; ultima acta de distribución de cargos y detalle del registro de socios o accionistas a la fecha (Aplicable al Productor persona jurídica).

3.1.2 DDJJ de la persona física o de los miembros de los órganos de administración y fiscalización de la persona jurídica, manifestando no verse comprendido en ninguno de los supuestos de incompatibilidad del art. 23° del Reglamento Interno de ROFEX y del apartado III punto 1 del Aviso “Productor de Agente ROFEX”; 
3.1.3  DDJJ de que la actividad de aportar clientes a un Agente es una actividad habitual, comprobable sobre la base de constancias contables llevadas por el Productor de Agente y que es una actividad que realiza exclusivamente por cuenta propia.

3.1.4 Copia certificada del acuerdo suscripto entre el Productor de Agente con el Agente ROFEX proponente o documento equivalente que regirá la relación entre ambos. El documento incluye la retribución acordada entre Agente y Productor de Agentes. 

3.1.5 Manifestación de bienes de la persona física o último Balance de la persona jurídica, con certificación del Consejo de Profesionales Ciencias Económicas de la jurisdicción que corresponda;

3.1.6 Certificado de buena conducta o de reincidencia, en su caso, del Productor de Agente, tratándose de una persona física;

3.1.7   Curriculum Vitae de la persona física, o de los representantes y apoderados de las personas jurídicas.
3.2 Aprobación del examen de aptitud establecido por ROFEX por parte del Productor de  
Agente y/o los comerciales del Productor de Agente.

3.3 Manifestación de Sanciones


El Productor de Agente manifiesta que SI       / NO       registra a la fecha de la 
presente sanciones disciplinarias aplicadas por otros Mercados, Bolsas o Tribunal Arbitral 
por causas relacionadas, directa o indirectamente, por su operatoria en dichas Instituciones.

4. Aceptación de la normativa aplicable. Obligaciones:
El Agente y el Productor de Agente declaran conocer y aceptar y se obligan a dar cumplimiento a todas las normas internas que regulan  la actuación del Productor de Agente dictadas por ROFEX, en particular:

4.1 El Productor de Agente no está autorizado a manejar fondos del comitente, requerir depósitos de dinero, emitir comprobantes de ingresos y egresos de fondos, ni de operaciones concertadas por el Agente en ROFEX.

4.2 El Productor de Agente no está autorizado a gestionar las órdenes de los comitentes al 
Agente, salvo en los siguientes casos:

4.2.1 Cuando el comitente otorgare a tal fin un mandato expreso al Productor para que transmita las órdenes al Agente.

4.2.2 Cuando el Productor de Agente implemente un sistema que soporte el ruteo electrónico de las órdenes desde una interface en el comitente hacia una interface en el Agente. 

4.3 El Productor de Agente deberá utilizar, en todo medio de difusión de su actividad (sitio 
web,folletería, papelería, etc), un sello que indique su calidad de Productor de Agente y Nro. de inscripción, cuyo diseño ROFEX pone a su disposición y, asimismo, deberá incluir en los mismos medios la siguiente leyenda: “El rol del Productor de Agente es aportar clientes al Agente ROFEX. No está autorizado por ROFEX a concluir operaciones de ningún tipo en nombre del Agente ni de administrar sumas de dineros y/o cualquier activo,  en 
función de la operatoria del cliente con el Agente ROFEX”. 

4.4 El Agente y el Productor de Agente manifiestan que conocen y aceptan que ROFEX podrá requerir información adicional, así como también establecer derechos de ingreso o cuotas de mantenimiento de la inscripción en el Registro de Productores de Agente.

4.5 El Agente y el Productor de Agente se obligan a notificar el cese de la actividad del Productor de Agente dentro de las 24 hs. de producida la desvinculación.

4.6 El Agente y el Productor de Agente entienden y aceptan que la inscripción en el Registro de Productores de Agentes estará sujeta a la aprobación por parte del Directorio de ROFEX.

…………………………………………….                             …………………………………………

Firma  y aclaración




            Firma  y aclaración

                 Agente (*)

 

    
          Productor de Agente (**)

(*) Firma  y aclaración representante legal 

(**) Firma  y aclaración representante legal o apoderado

LAS FIRMAS DEL PRESENTE DOCUMENTO DEBEN SER CERTIFICADAS POR ESCRIBANO PÚBLICO, Y LEGALIZADAS EN CASO DE CORRESPONDER.

DECLARACION JURADA PUNTOS 3.1.1 y 3.1.2 DE LA SOLICITUD INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE PRODUCTORES DE AGENTES

SRES.

MERCADO A TERMINO DE ROSARIO S.A.


De conformidad con los puntos 3.1.1 y 3.1.2 de la Solicitud Inscripción en el Registro de Productores de Agentes, manifestamos en carácter de declaración jurada que:

(A completar por el “Productor de Agente” persona física)

En mi calidad de persona física manifiesto que:

1) no me encuentro comprendido en ninguno de los supuestos de incompatibilidad del art. 23° (1) del Reglamento Interno de ROFEX y del apartado III punto 1 del Aviso de Productor de Agente

2) la actividad de aportar  clientes a un  Agente es una actividad habitual y que realizo exclusivamente por cuenta propia, comprobable sobre la base de constancias contables.

(A completar por el  “Productor de Agente” persona jurídica)

En mi calidad de representante legal de la persona jurídica manifiesto que:

1) ninguno de los miembros de los órganos de administración y fiscalización de la sociedad que represento se encuentran comprendidos en ninguno de los supuestos de incompatibilidad del art. 23° (1) del Reglamento Interno de ROFEX y del apartado III punto 1 del Aviso de Productor de Agente.

2) la actividad de aportar clientes a un Agente es una actividad habitual y que se realiza exclusivamente por cuenta propia, comprobable sobre la base de constancias contables de la persona jurídica.

Lugar y fecha de la firma:       ;      
      ………………………………………                                            ……………………………………


       Firma  y aclaración




                Firma  y aclaración

                      Agente (*)

 

    
             Productor de Agente (**)

(*) Firma  y aclaración representante legal 

(**) Firma  y aclaración representante legal o apoderado

(1) “Reglamento Interno:… Art. 23º - No podrán ser autorizados para negociar Contratos las personas y las sociedades y cooperativas y/o cuyos socios y/o administradores se encuentren incluidos en alguno de los siguientes supuestos:

a) Quienes realicen una actividad que a criterio del Directorio sea incompatible con la función de operador.

b) Quienes no puedan ejercer el comercio.

c) Quienes hayan iniciado el trámite de homologación de un acuerdo preventivo extrajudicial o tengan abierto un concurso preventivo o se decretara su quiebra, hasta tanto tales procesos hayan finalizado por declaración judicial firme. Excepcionalmente, el Directorio podrá autorizar a negociar Contratos a un Agente concursado, si mediara expresa autorización del juez del concurso. 

d) Quienes hayan sido condenados por delitos tipificados con pena de inhabilitación para ejercer cargos públicos, por delitos cometidos con ánimo de lucro o por delitos contra la fe pública, hasta transcurrido diez años de haber cumplido la condena.

e) Quienes se hallen procesados por los delitos indicados en el inciso d), hasta ser sobreseídos definitivamente.

f) Quienes hayan sido sancionados por la Comisión Nacional de Valores con prohibición para operar, por su actuación dentro del régimen de oferta pública.

e) Tratándose de una entidad cuya actividad sea regulada por una ley especial que requiera de una habilitación estatal, en caso de que la respectiva habilitación haya sido retirada o se haya dispuesto la suspensión transitoria total o parcial de sus actividades.

Cuando la incompatibilidad sobrevenga a la autorización, el Participante deberá informar en forma inmediata al Mercado, quedando suspendido en su calidad hasta tanto aquella desaparezca. El Mercado y/o la Cámara Compensadora establecerán, en cada caso, la forma en que se liquidarán los contratos abiertos del Participante suspendido o el traspaso de las posiciones abiertas”
	Agente y Productor de Agente declaran bajo juramento que los datos consignados en el presente formulario así como la documentación acompañada consignan datos verdaderos y exactos. El presente formulario reviste el carácter de Declaración Jurada, debiendo ser completado sin omitir ni falsear ningún dato. La declaración de información, documentos y/o declaraciones que no correspondan a la verdad, podrán dar lugar al retiro de la autorización  para actuar como Productor de Agente y/o a la aplicación de otras medidas disciplinarias al Agente y/o al Productor de Agente, sin perjuicio de las sanciones previstas por las leyes vigentes.


Mercado a Término de Rosario S.A.
Rosario: Paraguay 777 Piso 15º, S2000CVO I Tel: +54 341 2302900 Fax: +54 341 421 5097
Capital Federal: Reconquista 458 Piso 7º, C1003ABJ I Tel/Fax: +54 11 5199 2111/16
0800-888-ROFEX (76339) I info@rofex.com.ar I www.rofex.com.ar
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